
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33841

Señor(a): 
UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
eMail: alejocorman@gmail.com 
Dirección: , ALGARROBO

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:08 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33842

Señor(a): 
CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
eMail: camarasm@ccsm.org.co; cristianccj@hotmail.com 
Dirección:

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:12 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33843

Señor(a): 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
eMail: notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 
Dirección: , SINCELEJO

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:14 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33844

Señor(a): 
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA 
eMail: notificacionjudicial@unimagdalena.edu.co; juridica@unimagdalena.edu.co; 
claudiakatime@yahoo.com 
Dirección:

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:17 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33845

Señor(a): 
LUIS ALEJANDRO CORZO MANTILLA 
eMail: alejocorman@gmail.com 
Dirección: , ALGARROBO

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:19 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33846

Señor(a): 
MINISTERIO PUBLICO 
eMail: procjudadm52@procuraduria.gov.co; procjudadm43@procuraduria.gov.co; 
procjudadm155@procuraduria.gov.co; eeebrath@procuraduria.gov.co; 
mmrumbo@procuraduria.gov.co; dcuello@procuraduria.gov.co 
Teléfono: 2120099 
Dirección:

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123


podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:21 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33847

Señor(a): 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 
eMail: notificacioneslegales.co@chubb.com; srojas@restrepovilla.com; gherrera@gha.com.co 
Dirección: , BOGOTA, D.C.

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:23 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33848

Señor(a): 
DIANA BODEA MENDINUETA 
eMail: dianaboveamendinueta@hotmail.com 
Dirección: carrera 1 No. 28a-70 santa marta, SANTA MARTA

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087


Firmado Electrónicamente Por: JAIME ALFONSO ORTIZ ROMERO 
Fecha: 25/09/2023 18:04:25 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 14_14_470012333000201400241001AUTODECIDE20230921182158.pdf•
Certificado(1): 334423A47553994BA720279F6DB03E17E8B65537EECC28F799D511CD92BBCAB7•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos 
al siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-339030-KHB



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33849

Señor(a): 
JUAN ALBERTO POLO FIGUEROA 
eMail: jpolofigueroa@gmail.com 
Dirección: , ALGARROBO

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33850

Señor(a): 
MIGUEL ANGEL POLO CAMPO 
eMail: miguelpolocampo02@gmail.com; jbaenav@gmail.com 
Dirección:

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
DEMANDANDO: UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y OTROS 
RADICACIÓN: 47001-23-33-000-2014-00241-00 
REPARACION DIRECTA - En general / Sin subclase 
PONENTE: MARIBEL MENDOZA JIMENEZ

 

Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

https://samaijca.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=470012333000201400241004700123
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE MAGDALENA

SANTA MARTA, lunes, 25 de septiembre de 2023

COMUNICACIÓN No.: 33851

Señor(a): 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
eMail: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
Teléfono: 2120099 
Dirección: , ALGARROBO

ACTOR: UNION TEMPORAL OBRAS TEMPORALES DE SANTA MARTA "OBRESAN" 
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Para los fines pertinentes me permito comunicarle lo ordenado en el proceso de la referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 201 inciso 3ro del C.P.A.C.A modificados por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del C.P.A.C.A modificados por el artículo 52 de 
la Ley 2080 de 2021, por medio de la presente me permito comunicar la providencia proferida 
dentro del proceso de la referencia publicadas en estado electrónico N° 136 del 25 de 
septiembre de 2023. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo de envió de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y 
automáticamente se eliminará de nuestros servidores, apreciado usuario si usted tiene alguna 
solicitud por favor comunicarse al teléfono:4213901 o a la dirección de correo electrónico: 
tadtvo03mag@cendoj.ramajudicial.gov.co

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que 
el medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual
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